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1617 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2002, de la Direc-
ción General de Programación Económica, Personal
y Servicios, por la que se aprueban las listas defi-
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ayu-
dantes de Archivos, Bibliotecas y Museos.

Por Resolución de fecha 3 de diciembre de 2001 («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 20), se publicó la lista provisional de aspirantes
excluidos y se aprobó la de admitidos a las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas
y Museos, convocadas por Orden de 3 de octubre de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» del 23).

Finalizado el plazo de subsanación de motivos de exclusión
u omisión establecido en la base 5 de la convocatoria, y hechas
las rectificaciones oportunas,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Aprobar las listas definitivas de aspirantes admitidos
y excluidos.

Segundo.—Dichas listas se expondrán en la Secretaría de Esta-
do de Cultura (plaza del Rey, 1, Madrid), y en el Centro de Infor-
mación Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas
(calle María de Molina, 50, Madrid).

Tercero.—Contra la presente Resolución se podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
ante el mismo órgano que la dictó o, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar a partir
del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», ante el órgano competente del orden jurisdiccional con-
tencioso-administrativo.

Madrid, 10 de enero de 2002.—La Directora general, Engracia
Hidalgo Tena.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

1618 ORDEN APA/111/2002, de 4 de enero, por la que se
publica la lista de aprobados por orden de puntuación
obtenida en las pruebas selectivas para ingreso en
la Escala de Analistas de Laboratorio del IRA, con-
vocadas con fecha 8 de junio de 2001.

Finalizadas las pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Analistas de Laboratorio del IRA, convocadas por Orden de 8
de junio de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de julio),
de este Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, según
lo establecido en el artículo 22.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y en la base 7 de la mencionada convocatoria,

Este Departamento ha dispuesto:

Primero.—Publicar la lista de aprobados por orden de puntua-
ción obtenida en las citadas pruebas selectivas, según anexo de
esta Orden.

Segundo.—La presentación de la documentación a que hace
referencia la base 8.1 se hará en el plazo de veinte días naturales
a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado», y se presentará en el
Registro General del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, o bien, en la forma establecida en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Tercero.—Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-

sabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

Cuarto.—Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su publi-
cación ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación, significándose que en este caso no
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del mismo, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992.

Madrid, 4 de enero de 2002.—El Ministro, P. D. (Orden de 26
de abril de 2001, «Boletín Oficial del Estado» de 5 de mayo),
el Subsecretario, Manuel Lamela Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

ANEXO

Relación de opositores que han superado el proceso selectivo

Núm.
de

orden
Apellidos y nombre DNI Puntuación

1 Sánchez Sánchez, Elena ............... 46.837.470 90,00
2 Álvarez Hernández, Carmen ........... 16.784.738 88,10
3 Ruano Ramos, Ana María ............. 7.864.502 88,10
4 Martín Blázquez, María Jesús ......... 50.714.654 81,60
5 Ruifernández Serrano, Eduardo ....... 17.103.231 81,30
6 Martínez Rubio, María Carmen ........ 51.631.940 81,30
7 Tapia García, Isabel María ............. 30.620.910 81,13

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

1619 ORDEN MAM/112/2002, de 10 de enero, por la que
se convoca concurso específico referencia 10E/2001M,
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
el Departamento para funcionarios de los grupos A,
B, C y D.

Vacantes puestos de trabajo en el Departamento, dotados pre-
supuestariamente, cuya provisión se considera conveniente en
atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y el artículo 40.1 del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, («Boletín Oficial del Estado» de
10 de abril), previa la aprobación de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública, ha dispuesto convocar concurso espe-
cífico para cubrir las vacantes que se relacionan en el anexo I
de esta Orden, con arreglo a las siguientes bases

1. Quién puede participar

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artícu-
lo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la


